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coNVENro Especlrrco DE coLABoRActóN tNTERlNSTtructoNAL
ENTRE EL MtNtsrERto oe eouc¡cót¡ y LA uNtvERstDAD cATóLlcA sANTo

TORIBIO DE MOGROVE.JO

R¡CTOEAOO

Conste por el presente documento, el Convenio Específ¡co de Cooperación
Interinstitucional para la implementación de la Beca "Programa Alianza del Pacífico", que
celebran de una parte EL MINISTERIO DE EDUCACION, con RUC No 20131370998, con
dom¡c¡lio para los efectos en Av. Arequipa No 1935 - Lince - Lima 14, representado por el
Director Ejecutivo del Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo - en adelante
PRONABEC, Dr. Raúl Choque Lanauri, identif¡cado con DNI N' 23266921, des¡gnado
mediante Resoluc¡ón M¡nisterial N' 161-201s-MINEDU, quien actúa según facultades
delegadas a través de_la Resolución Minister¡al No 021-201s-MINEDU y de la otra parte,
UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO, CON RUC NO

20395492129. a quien en adelante se le denom¡nará LA UNIVERSIDAD con domic¡lio en
Av. San Josemaría Escrivá N" 855, representado por su Redora Dra. Patricia Jul¡a
Campos OlaE:ábaL ¡dentificado con DNI No 06065105, des¡gnado med¡ante Resolución de
Consejo Un¡versitario No 191-2014-USAT-CU de fecha 22 de Agosto de 2014, con
facultades sufic¡entes según consta en la Escr¡tura Públ¡ca de Constituc¡ón, Asiento
C00012 de la Partida Electrón¡ca N' 11016465 Resolución de la SUNARP N' 124 - 97,
según los términos y condiciones que se expÍesan en las cláusulas s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de abr¡l de 2011, los países que conforman la Alianza del Pacífico:
Chile, Colombia, México y Peru, acordaron implementar un Programa de Becas de
Movilidad Estudiantil y Académica de la Alianza del Pacífico (en adelante Programa
Alianza del Pacífico), cuyo objet¡vo es contribu¡r a la formación de profesionales a
través del ¡ntercambio académ¡co de estud¡antes de pre y postgrado o b¡en para

desanolfar "estancias académicas para profesores universitar¡os invitados a rcalizal
cátedras en la univers¡dad receptora e invest¡gadores que partic¡pen de algún
proyedo de ¡nvestigación en alguna universidad de los países de la Alianza del
Pacífico.

1.2. El Reglamento General del Programa Alianza del Pacífico elablece que el objetivo
del Programa de la Alianza del Pacífico el contribuir a la fomac¡ón de capital
humano avanzado de los nacionales de los países miembros de la Al¡anza del
Pacífico a través del intercamb¡o académico de estudiantes de pre y postgrado
(doctorado) así como el de docentes universitarios e ¡nvestigadores(as) en
universidades chilenas, colombianas, mexicanas y peruanas. (En el caso de Chile

,,-\ se podrá aceptar eventualmente la participac¡ón de Inlitutos profesionales, que

ffiS ¡;l:l 
*"** conducentes a título profesional, con una duración de más de 4

\\J ,u.¡rp.t. El citado Reglamento dispone que cada País miembro de la Alianza del Pacifico

\)$ffií2 otorgará anualmente un total de 100 becas repartidas en lo posible, equitativamente
entre cada uno de los demás países integrantes y d¡stribuidas en 75 becas para
pregrado y 25 pa? intercambio a nivel de doctorado o entre profesores e
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't.4.

't.5.

invest¡gadores(as), pudiendo esto último ser flex¡b¡lizado atend¡endo a la demanda
real, para lograr el cumplimiento de las 100 becas por año.

El Reglamento en el rubro corespond¡ente a características de la Beca dispone su
durac¡ón, ámbito de aplicación, áreas prioritarias de cooperac¡ón, las cua¡es se
ajustarán a los objetivos de la Al¡anza del Pacífico ligados a relaciones comerciales
y/o intemacionales, así como también señala los requ¡sitos para postular a estas
becas.

El artículo 7' del Reglamento de la Ley N' 29837, Ley de Creación del Programa
Nac¡onal de Becas y Credito Educativo, aprobado por Decreto Supremo N'013-
2O12-ED, modif¡cado por Decreto Supremo N' 008-2013-ED, en adelante el
Reglamento, señala también que la Beca Pregrado es una beca subvenc¡onada,
financiada con cargo al presupuesto institucional del Minister¡o de Educación, que
tiene por objetivo el financiar el acceso, permanencia y culm¡nación de los estudios
de educación Superior Universitaria y Educación Superior Tecnológica en el Peru y
en el extranjero de la población beneficiaria, con énfasis en careras vinculadas al
desanollo científ¡co y tecnológico del país y que posibiliten una adecuada inserc¡ón
laboral de los graduados. Las caneras referidas a las C¡encias Soc¡ales no
excederán del 5% anual de las vacantes convocadas, según dispone el literal a) vi'
numeral 29.1 del Art. 29 de El Reglamento.

El artículo 16' del Reglamento, señala que la Bec¿l Postgrado' es una beca

subvencionada, financiada con cargo al presupuesto institucional del M¡nister¡o dé
Educación, que se otorga al beneficiario para el acceso, permanenc¡a y culminación
de estudios y/o investigación de postgrado, con énfasis en cienc¡a y tecnología, a

desanollarse en el país y/o en el enranjero; y que se cursan tras la obtenc¡ón de un
grado académico o título profesional. Las cafrerE¡s no pr¡orizadas, no podrán

áxceder el 20% (veinte por c¡ento) del total de becas a ser otorgadas en cada
convocatoria.

Oficio RE (DAE-DCI) N' 2-&B/18t, a través del cual la Direc{ora de Cooperac¡ón

lntemacional del M¡nister¡o de Relaciones Exter¡ores, notifica a la Asamblea
Nacional de Rectores - A.N.R. que las funciones de Punto Focal peruano en el

marco del Programa de Intercamb¡o estudhntil o académ¡co de la Plataforma de

Movilidad Estu¡¡antil y Académica de la Al¡anza del Pacífico será asumido por

PRONABEC.

1.8. Oficio N' 17$201¿I-MINEDUA/MGI en el cual el viceministro de Gest¡ón

lnstitucional informa que PRONABEC asume la función de "Punto Focal Peru' de la

Plataforma de Mov¡lidad Estudiantil y Académica de la Alianza del Pacífico"

1.9. Resoluc¡ón Direc;toral Ejecutiva N" 304-2014-MINEDU-VMGFOBEC-PRONABEC y

sus modificatorias con R.D.E. N" 315-201¿I-MINEDU-VMGI-OBEC-PRONABEC y

R.D.E. N" 38$2014-MINEDU-VMGI-OBEC-PRONABEC, con las cuales se aprobÓ

la convocatoria 2015-l y las Bases del concurso de la Beca Especial Plataforma de

Mov¡lidad Estudiant¡l y Académ¡ca de la Alianza del Pacífico.

1.10. Resolución Diredoral Ejecutiva N" 3¿t8-2014-MINEDU-VMGI-OBEGPRONABEC

\ con la cual se aprueba i¡on eficacia ant¡cipada el Expediente Técnico de la Beca

Plataforma de Móvilidacl Estudiantil y Académica de la Al¡anza del Pacíf¡co.

't.6.
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1.11. Resolución Directoral Ejecutiva N" 077-2015-MINEDU-VMGI-PRONABEC, con la
cual se aprobó la Convocator¡a 201$ll y las Bases del Concurso de la Beca
Reciprocidad 'Plataforma de Movilidad Estudiant¡l y Académica de la Alianza del
Pacífico'.

1.12. Expediente N' MPT201$EXT-0@9395, con los cuales la Unívers¡dad Universidad
Catól¡ca Santo Toribio de Mogrovejo, a través de su/s Sede/s en Ch¡clayo, renueva
su adhes¡ón al Programa de Becas "Plataforma de Mov¡lidad Estudiantil y
Académica de la Alianza del Pacífico" adjuntando información referente a su
propuesta de oferta académica.

l.'13. Informe N" 16&201$MINEDUA/MGI-PRONABEC-OBE, a través del cual la Of¡cina
de Becas Especiales del PRONABEC, señala que resulta necesario la suscripción
de un Conven¡o Específ¡co de Colaboración Institucional entre el Ministerio de
Educación con la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo para part¡cipar
en el Programa de Movilidad Estudiantil y Académica de la Alianza del Pacífico.

SEGUNDA: DE LAS PARTES

2.1. eL MINISTERIO DE EDUCACION, es el órgano del Gobiemo Nacional que ejerce
la recloría del Seclor Educación y tiene competenc¡a en materia de educación,
deporle y recreac¡ón, siendo responsable de formular las polít¡cas nacionales y
sec{or¡ales, en armonía con los planes de desanollo y polít¡ca general del Estado,
así como supervisar y evaluar su cumplim¡ento.

El PRONABEC, es la Unidad Ejecutora No 117 de EL MINISTERIO DE
EDUCACION, a cargo del d¡seño, planif¡cación, gestión, monitoreo y evaluación de
becas y créditos educativos para la educación superior con el objetivo de contribuir
a la igualdad de oportun¡dad en el acceso de estudiantes con bajos recursos
económ¡cos y profesionales con excelencia académica, así como garantizar sus
posibilidades de permanecer y culminar sus estudios los respec{¡vos grados o
títulos.

LA UNIVERSIDAD es una persona jurídica de derecho privado, independ¡ente y
autónoma, sin fines de lucro, promovida por el Obispado de Chiclayo.
La UnlveFidad eslá ded¡cada a la educac¡ón universitaria, a la promoc¡ón de la
investigac¡ón y a la proyección hacia la soc¡edad que tiene por f¡nalidad formar
profesionales competitivos, corprometidos con la creac¡ón, desanollo y difusión del
conocimiento, basándose en la investigac¡ón c¡entífic¿ y la extensón un¡vers¡taria.

TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO ESPECíFICO

Promover el intercamb¡o estudiant¡l y académico a nivel de pregrado y postgrado
(doc{orado) y facilitar el desanollo de pasantías para docentes e investigadores de Perú,
Chile, Colombia y Méx¡co, en el marco del Programa de Becas de Mov¡lidad Estudiantil y
Académ¡ca de la Alianza del Pacífico en miras a contribuir a la fomación de capital
humano avanzado de los nacionales de los países conformantes de la Al¡anza del
Pac¡fico. (en adelante La Beca).
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BASE NORMATIVA

El presente convenio tiene como base legal, los sigu¡entes d¡sposit¡vos:

4.1. Constitución Polít¡ca del Peru.
4.2. Ley No 2744 - Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General.
4.3. Decreto Supremo No 304-2012-EF, que aprueba el Texto Ún¡co Ordenado de la

Ley N' 2841't - Ley General del Sistema Nacional de Presupuelo.
4.1. Ley N'280¿14 - Ley General de Educación.
4.5. Decreto Ley N" 25762 - Ley Orgáni€ del Min¡sterio de Educac¡ón, modif¡cada por

la Ley N'26510.
4.6. Decreto Supremo N' 006-2012-ED - Reglamento de Organización y Funciones

del M¡nisterio de Educación.
4.7. Ley N' 30220, Ley Universitaria
4.8. Ley No 30281 - Ley de Presupuesto del Sedor Público para el Año Fiscal 2015.
4.9. Decreto Legislativo No 1071 , que norma el Arbitraje.
4.10. Reglamento General Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica de la

Alianza del Pacífico.
4.11. Ley No 29837 que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, en

adelante la Ley.
4.12. Ley No 29944, Ley de Refoma Magisterial, publicada el 25 de noviembre 2012.
4.13. Decreto Supremo No 00¿l-201lEo, que aprueba el Reglamento de la Ley No

29944, tey de Reforma Magisterial, publicado el 03 de mayo 2013.
4.'14. Decreto Supremo 013-2012-ED que aprueba el Reglamento de la Ley 29837 del

28 de setiembre 2012, modmcado por el Decreto Supremo N" 008-2013-ED del 21
de setiembre 2013, en adelante el Reglamento.

4.15. Resoluc¡ón Minister¡al No 0108-2012-ED, que aprueba el Manual de Operaciones
- MOP del PRONABEC.

4.16. Resolución Ministerial No 156-2012-ED, que aprueba la D¡rectiva N' 009-2012-
MINEDUiSG "Procedimientos para la aprobación de Convenios a ser suscr¡tos por
ef Min¡sterio de Educación", modificada por la Resolución Ministerial N 282-20'12-

4.17.

4.18.

A
UW

,-J--'*'" o'tt'

,(\
4.20.

ED.
Resolución M¡nisterial No 021-2015-MINEDU - Delegación de facultades y
atr¡buciones al Direclor Ejecutivo del PRONABEC.
Resolución Directoral Ejecdiva No 099201 3-PROMBEC-OBEC-VMGI-MED, que
aprueba las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en el
Extranjero', y sus modificatorias.
Resolución Direcloral Ejecutiva No 32&2Ol $MINEDU-VGMI-OBEC-PROMBEC
- Aprobación de Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones para estudios en el
Peru del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo y sus modif¡catorias.
Resolución Directoral Ejecutiva No 241 -201 $MINEDU-VMGI-OBEC-PROMBEC
- Aprueba las Normas que Regulan los Procedimientos del Comité Especial de
Becas del Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo y sus modif¡catorias.

QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

LAS PARTES asumen en el presente Convenio Específ¡co los siguientes compromisos:
5.1. Compromisos de LA UNIVERSIDAD

RECTOTADO
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5.1.1. Tener y mantener vigentes Convenios con Universidades de Chile,

Colombia y México gue permitan acceder a la mov¡lidad eludiant¡l y
académica de alumnos de pregrado y doc{orado y a pasantías de
docentes e investigadores universitarios provenientes a estos países
conformantes de la Alianza del Pacífico. Tales convenios deberán
garantizar la homologac¡ón o reconocimiento muluo de los estudios
realizados por los becarios, asÍ como el no irogarles ningún coslo
adic¡onal que no sean los que realizan diredamente a sus Universidades
de origen, caso contrario no podrán ser tomados en cuenta para futuras
convocator¡as. Los @nvenios actualmente celebrados por LA
UNIVERSIDAD con Universidades de los países pertenecientes a La
Alianza se ¡ndican en el Anexo I y se adjuntan en cop¡a notarialmente
autent¡cada al presente Convenio.

5.1.2. Promover y realizar la difusión de la convocatoria a LA BECA, entre la
comunidad univers¡taria resoectiva. así como brindar la or¡entación
conespondiente.

5.1.3. No real¡zar cobro alguno a los beneficiarios del Programa de Intercambio
Académico o Estudiant¡l de la Plataforma de Movilidad Estud¡ant¡l de la
Al¡anza del Pacífico por concepto de "Pensiones o Períodos Académicos"
cursado en sus instalaciones. n¡ oor la emisión del certificado de Nolas o
Estud¡os.

5.1.4, Brindar orienlación, a los becar¡os extranjeros respecto del alojam¡ento
que ellos requieran, cons¡derando condiciones de confort, seguridad y
costo acorde a las posibil¡dades de financiamiento de los becar¡os según
la subvención que reciben, otorgada por EL PRONABEC.

5.f .5. Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exter¡ores (D¡recc¡ón General
de Asuntos Cuhurales) la entrega de Visas O4¡ciales de los becarios
peruanos y extranjeros que estén estudiando en la instituc¡ón educativa o
se mov¡licen desde el extranjero para hacer estudios en el marco del
Programa de Intercambio Estudiantil o Académica de la Pld.alorma de
Movilidad Estudiantil y Académica de la Alianza del Pacíf¡co.

5.1.6. Presentar de manera ofic¡al, las candidaturas para postulac¡ones de
estudiantes de su comunidad educativa, anexando los respect¡vos
expedientes de postulación; siempre y cuando guarden relación con lo
establec¡do por el Reglamento de La Bec€ y las bases de las
convocatorias anuales según el país donde postulen.

5.1.7. Br¡ndar a los postulantes peruanos que estén realizando estudios en la
¡nstituc¡ón educd¡va el certificado o constancia de encontrarse
matr¡culado como alumno(a) regular de la universidad y copia de
concentración de notas (record académico) obtenidas a la fecha.

5.1.8. Otorgar a los postulantes peruanos, la referida carta de patrocinio, en los
términos establecidos por el Reglamento de la Alianza del PacÍf¡co y en
las bases de las convocator¡as anuales según el país donde postulen.

ef c'l oPAOO
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5.2.

5.1.9. Facilitar las respeclivas cartas de aceptación para pregrado, postgrado
(doctorado) y la invitac¡ón para docentes e investigadores un¡versitarios
que presenlen sus postulaciones desde las universidades chile,
Colomb¡a y Méx¡co que así lo soliciten y califlquen para la movil¡dad
estudiantil y académ¡ca con la univers¡dad respect¡va, según su propia
normativa y de acuerdo a lo establec¡do por el Reglamento de La Beca y
las bases de las convocatorias anuales geSionadas por el PRONABEC.

5.1.10. Confirmar de manera ofic¡al la aprobación del plan de estudios para el
período de intercambio y la constancia en el contrato de estudios
(documento solicitado en las bases de LA BECA en la cual los estudiante
extranjeros se compfomete llevar cursos en su estancia de intercambio)
que los estud¡antes de pregrado y postgrado (doctorado) de Chile,
Colombia y México requieren presentar en sus respectivas postulaciones.

5.l.ll. Confirmar de manera of¡cial que el plan de trabajo y/o invest¡gac¡ón que
los docentes e ¡nvest¡gadores de Chíle, Colombia y México ha sido
aprobado y seÉ ejecr.¡tado durante el periodo de intercambio.

5.1.12. En caso de real¡zar camb¡os en los planes de estudios y/o cronogramas
de aclividades académicas que dec{en la carga mínima de 04 cursos
para estud¡antes de pregrado. Se deberá comun¡car a PRONABEC
mediante el Formato de Cambio de Contrato de Estudios.

5.1.13. No realizar ni apoyar acciones dirigidas a promover la extens¡ón de la
res¡dencia de más allá del tiempo de duración establecido.

5.1.{4. Real¡zar todos los esfuezos para asegurar que las adividades de
movil¡dad cont¡núen en fevor del fortalec¡m¡ento de caDacidades en
nuestro país.

5.1.15. Brindar las facilidades para el seguimiento académico de los becarios
que realicen estud¡os en su ¡nstitución de manera coordinada entre las
oficinas de relaciones ¡ntemacionales o la que corTesponda y el
PRONABEC.

5.1.16. Convalidar y revalidar los estud¡os y/o activldades académicas que se
real¡cen en la univers¡dad de destino (pregrado y postgrado) y reconocer,
dentro de la trayeclor¡a académ¡cá, los cursos dictados en el extranjero a
profesores benef¡c¡ar¡os de esta beca. Así como, re@nocer u homologar
a los inveligadores y docentes universitarios beneficiarios de esta beca.

Compromlsos de PRONABEC

5.2.1. Brindar a los becarios edranjeros la conespondiente subvención
económ¡ca que les pemitia desanollar sus estudios en LA UNIVERSIDAD
en el período durante el cual se desarrolla el intercambio estudiantil o
académico, según lo establec¡do en el Reglamento de la Plataforma de
Movilidad Estudiantil y Académica de la Alianza del Pacífico y las bases
de las convocator¡as anuales gestionadas por el PRONABEC. Los
beneficios contemolados en el Rubro D del Reolamenlo de La Beca. son
fos siguientes:

@
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5.2.2.

5.2.3.

Nlvel Pregrado:
a) Aslgnación mensual hasta por un semestre académico. Esta

as¡gnación se otorgará por el periodo académico computable en el
marco de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
estudios en el Peru' aprobadas por Resoluc¡ón Direc{oral Ejecutiva de
PRONABEC.

b) Seguro integral con cobertura de salud y accidentes.
c) Proporcionar pasajes ¡da y vuelta a cada becario, desde la ciudad de

origen del becario(a) hasta la ciudad de destino en el país en donde
se desanollará el programa académ¡co.

PRONABEC en las Becas Plataforma de Movilidad Estudiantil y
Académica de la Alianza del Pacíf¡co sólo benef¡c¡ará a becarios por una
vez en n¡vel Pregrado.

N¡vel Postgrado y Nlvel de Docentes e Investlgadores:
a) Asignación única para estancias de tres (03) semanas como mín¡mo'
b) Asignación Mensual a partir del mes en que el becaÍio (a) ¡n¡c¡a el

per'rodo de ¡ntercambio académico y hasta por el plazo máximo de
dos (2) períodos académ¡cos, de acuerdo a la normativa de cada
país. La asignación se otorgará por el período académico computable
en el marco de las Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones para

estudios en el Peru aprobadas por Resoluc¡ón D¡redoral Ejecutiva de

PRONABEC.
c) Seguro integral con cobertura de salud y acc¡dentes.
d) Proporcionar pasajes ¡da y welta a cada becar¡o, desde la ciudad de

or¡gen del beóario (a) hasta la ciudad de destino en el país en donde
se desanollará el programa académico.

PROMBEC en las Becas Plataforma de Movilidad Estudiantil y

Académica de la Alianza del Pacífico, en nivel Postgrado y nivel de

Docentes e Investigadores sólo beneficiará a los becarios a una beca

hasta dos veces en-paises distintos, realizando el proceso de postulación

en cada opoftunidad.

Difundir la convocatoria det Programa de Alianza del Pacifico a través de

su portal web y otras acc¡ones med¡áicas, según d¡sponib¡lidad
presupuestar¡a.

Preselecc¡onar las candidaturas para postulac¡ones de estud¡antes que

Dresente la Univers¡dad en elricto respe{o de lo establecido por el

iReglamento de la Plataforma de Movilidad estud¡antil de la Alianza del

Paóitico y las bases de las convocatorias anuales de los países donde
postulen.

Notificar oportunamente a los puntos focales de Chile' Colombia y

México; asi como a la universidad, sobre el resultado de la preselección

de posiulaciones, así como remitir a los puntos focales respectivos los

expedientes de postulaciones de los candidatos declarados aptos'

5.2.4.

@



5.2.5. Comunicar a la un¡versidad sobre los resultados f¡nales de la selección de
becarios peruanos en cada uno de los tres países que conforman junto
con Peru la Platafoma de Mov¡lidad Estud¡ant¡l y Académ¡ca de la
Alianza del Pacíf¡co.

5.2.6. Notificar oportunamente a los puntos focales de Chile, Colombia y México
sobre el resultado de la selecc¡ón de becar¡os provenientes de los
mencionados países y @mun¡car de ello a la un¡veridad según
conesponda.

8.2.7. Desarollar acciones de seguimienlo académ¡co de los becarios que
realicen estud¡os en su institución, a través de la Ofic¡na de becas
Especiales del PRONABEC.

5.3. CompromisosComunes

5.3.1. Elaborar anualmente un progr¿¡ma conjunto con el objeto de alcanzar los
objetivos de los compromisos contemplados en este convenio.

5.3.2. Evaluar e informar los resultados de la cooperación realizada, identif¡cando
los ¡nconvenienles y las posibles mejoras en la ejecución de este convenio.

R€CTORADO

FINANCIAMIENTO

asume el costo de subvencionar La Beca a favor de estudianies y
e)dranjeros provenientes de Chile, Colombia y México, países conformantes

La Alianza, de acuerdo a los términos que constan en el numeral 5'2.1 El
iamiento se otorga confome a los presupuestos institucionales asignados por las
anuafes de presupuesto público y al Texlo Un¡co Ordenado de la Ley N" 28411' Ley

General de Sistema Nacional de Presupuesto del Perú, aprobado por Decreto Supremo
N'304-2012-EF, de acuerdo a lo que se elablezca en el Expediente Técnico y a la
disponib¡lidad presupuestal.

Por su parte, LA UNIVERSIDAD asume el costo de f¡nanciar los compromisos
establecidos en el numeral 5.1 del presente Convenio.

SÉPNMA: COORD¡NACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Para el adecuado seguim¡ento, superv¡sión y monitoreo del cumplimiento de los

comprom¡sos establecidos en el presente convenio, las partes acuerdan designar como

Cooidinadores Interinstitucionales, según las func¡ones a ser desempeñadas en la

¡mplementación de este convenio, a los siguientes func¡onar¡os:

PoT EL MINEDU

. Institucional : Direc{or EjecutÚo del PRONABEC.
¡ Académico : Jefe de la Ofic¡na de Becas Especiales del PRONABEC



POT LA UNIVERSIDAD

. ¡nstitucional

. Académico

PLAZO DE VIGENCIA

PRONABEC y la UNIVERSIDAD, podrán sustituir
interinstituc¡onales. Pa|tl tal efeclo, deberán comunicarlo
anticipación no menor de siete (07) días calendar¡os

OCTAVA:

El plazo de vigencia del presente conven¡o es de cinco (05) años, contados a partir del
día siguiente de su suscripción.

Finalizado el plazo de v¡gencia, se mantendrán vigentes los compromisos asumidos por
las partes, hala el cumplimiento y/o ejecüc¡ón total de los que se encuentren en q¡rso.

MODIFICACIONES DEL CONVENIO

modif¡cac¡ón, restricción, ampliación o prónoga del presente
por acuerdo de ambas partes y se formalizará mediante

suscrita, fomará parte ¡ntegrante def presente convenío.

RESOLUCIÓN

'l0.1. Son Grusales de resolución del oresente Convenio de Colaboración
Interinst¡tucional, las s¡guientes:

10.1.1. Común ac{¡erdo de las Partes. La resoluc¡ón surtirá sus efectos a los 15
días calendar¡os siguientes a la adopción del acuerdo de resolución.

10.1.2. Decisión unilateral de alguna de las Partes, en cuyo caso la Parte que
invoca la resoluc¡ón, deberá drsar notif¡cación escrita a la otra Parte,
con un plazo de 15 días calendarios de antelación, motivando su voluntad
de resolver el Convenio.

10.1.3, Incumpl¡mienlo de cualquiefa de los compromisos establecidos en el
Convenio. Para ello, bastará que la parte afectada notifique el
incumplimiento a las otras partes, dentro de los 15 días calendarios
sigu¡entes de producida la causal, para dar por resuelto el Conven¡o.

10.1.4. Caso fortuito o fuerza mayor que haga imposible el cumplimiento de las
obl¡gaciones contenidas en el Conven¡o.

: Rector de la Univers¡dad de la Universidad Catól¡€ Santo
Toribio de Mogrovejo

: Coord¡nador de Movil¡dad Intemacional

a sus
enlre las

coordinadores
partes, con una

NOVENA:

Cualquier
realizaú

c¡nvento se
Adenda que,

EECTOPADO



1O.2. La resolución del convenio, no afedará las acl¡v¡dades ni las obligac¡ones que las
partes estén desanollando, las cuales deberán cont¡nuar cumpliéndose hasta su
total ejecuc¡ón.

10.3. Las partes declaran y dejan expresa constancia, que adoptaÉn las medidas
necesarias para evitar o minimizar perjuicios tanto a ellas como a los becarios.

DÉCIMO PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controvers¡a, discrepancia o reclamac¡ón derivada del presente convenio,
incluidas las de su caduc¡dad, nul¡dad o invalidez, ejecución, cumpl¡miento o
interpretación, serán resueltas mediante el trato d¡recto. De perslstir la controvers¡a, las
partes expresan su voluntad de someterla a un arbitraje de conciencia, cuyo laudo tendÉ
la catidad de único, definitivo, inimpugnable y obligatorio para las partes, no pudiendo ser
recurido ante el Poder Judicial ni ante cualquier instancia adm¡nistrativa. Al efecto, las
partes en un plazo de c¡nco días útiles, deberán designar de mutuo aanerdo al árbitm
único que deberá avocarse al conoc¡miento de la causa y laudarla. Venc¡do el plazo sin
que las partes lo hayan designado, cualqu¡era de ellas podrá solicitar al Centro de
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima que lo designe de entre sus árbitros hábiles.
Una vez asumido el cargo y recib¡das las posiciones de las partes, el laudo deberá ser
emit¡do en un plazo de quince días útiles.

DÉc|MOSEGUNDA: DISPOSICIONESFTNALES

Las partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constancia que su!
respect¡vos dom¡cilios son las direcc¡ones que se menc¡onan en la introducción del
presente documento, donde válidamente se les harán llegar las comunicaciones y/o

notificaciones a que hubiera lugar. Toda variación de dichos dom¡cilios, deberá ser
comunicada por elcrito entre las partes, con una anticipac¡ón no menor de diez (10) días
calendarios.

\,En señal de absoluta conformidad, se procede a
(03) ejemplares.

RtrCIO¡ADO

2 7 lltt0 ?015

Dra. Patdcia Jul¡a Campos ola{áb3l
Rgctors

Univasd?d Cd¡jc¡ Erta trbb d. otulc

el presente convenio, en tres

Llma,

l0
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Anexo 1

Listado de Unlversldades con Convenlo "Plataforma de Movilidad Estudlantll y
Académ¡ca de la Al¡anza del Pac¡flco"

P;CTORADO
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